
Radicado Único Nacional 05001310500620220033400                                                                            

 

SSG 

      
Juzgado Sexto Laboral Del Circuito 

Medellín, 11 de agosto de 2022. 

 

 

 

 

Cúmplase lo dispuesto por la Sala Mixta de decisión del H. Tribunal Superior de Medellín 

mediante providencia del 10 de agosto de 2022, dentro de la tutela instaurada por la señora 

Claudia Patricia González, en contra de la Unidad para la Atención y Reparación Integral de 

las Víctimas, UARIV, previo a lo anterior y estudiado el escrito de tutela, se hace necesario 

que la peticionaria, dentro del término perentorio de dos (02) días, so pena de ser rechazada 

su petición de tutela, cumpla con el siguiente requisito: aclarar hacia quien va dirigida la 

acción de tutela, visto que el derecho de petición presentado va dirigido a la Alcaldía de 

Medellín, y el escrito de tutela en contra de la UARIV. 

 

Notifíquese, 

 

 

María Josefina Guarín Garzón 

Juez 

Proceso Tutela 

Accionante Claudia Patricia González. 

Accionada 
Unidad para la Atención y Reparación Integral de las 

Víctimas, UARIV. 

Radicado 2022-0334. 

Auto Interlocutorio 0125 

Asunto Exige requisitos. 


